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NOTIFICACIÓN 

 

 
 

El Club Social y Deportivo Colo-Colo, en razón de la sentencia fecha 26 de octubre del 2018, 

emanada por el Tribunal de Ética y Disciplina en vuestra contra, y en virtud de la sentencia, 

procede a amonestarlo por escrito en concordancia con los estatutos de nuestro club. Dicha 

amonestación quedará registrada en su ficha de socio.  

 

 

 

 

 

 

 

Santiago, 30 de octubre del 2018 

 


